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Instrui-dO para la depu.raoión de 
D Prancisos Arengo1 CornelJ-

adscrita a beneícenci-a, en re-

lación con cl glorioso OViFLeflt( 
acID riB 1. 

Consta de 10 folios. 

I 

. ri TI (1 rp 

D. S'lvødor Crnp4110 Ballester. 

SI C R T RI O 
D. Juan Ia rcos Gorne z 
Agente de Vigila:ciB. 

Ten4ente de 1Q Grð 	Ctv4J., 



r 	°" 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

fr 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

_ 	 Presidencia, en sesión dc fecha 17 de mayo último q en cumplí 
\-~- 	 miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 

y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

a 	 do a DO~..__FRANC.3 CA.. ARMENGOL _.CORNFILA._----- 
por el que, y por.. cons.ider&r._ sufi.cientemente_._. 

comprobada- su._cond icta,------------------- 

? ° 	se formula propuesta de --admi.s.ió.n.._s.in _impo$ioión_. 

'O `~ 	de sancion.----------------------------- 

--..._ 	------T-----------------_--- - --------- 

Ç . 	

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-

zación para poder actuar como tal instructor. 
Dios salve a España y guarde a-V. E. muchos años. 

Gerona..2-6.-.de ___Octubre........._...__._.... de 1939 
A" 	la Victoria 

Ç t
E 	ez Iustructor~ 

11 	
Ercmo. Sr. Alcalde Presidente del Ercmo. Ayuntamiento de la Inmortal 

Gerona. 	
Ciudad 



D. StüV LDOR CÁ ,PILLO L_tLLES` LR, TL•:íENTE DE LA GU1RDIÂ 
cí 1 retirado, Jefe del subsector del S.I.P.1 . de Gerona, nom-
bra do por el Excmo. Ayuntamiento en fecha cinco, Juez Instructor 
de los o ortunos expetes. de d€ pura,i on del pe."sor`ml pertenecien• 
te a dicha Corpora ion. 

C E R i' I F I C 0 	mue habiendo sido Propue to y no i 
br o por el EXcmo. yun.tai .into de esta ciudad en feel 
c nco, Secretario pre dicha depuracion, el Ag me del 
cuter : o de lnve st ig a c ion y Vi ilanci , L. JTi 'Li; LRCOS 
GO:1LL, y enter do del cargo que se le confiere mani~.es 
to }o tener incompatibilidad alguna p' ra ejercerlo.. 

P RO .i E `T' I EL U 0: Cumplir bin y i elment4 
los deberes de su cargo. 

Y para rue conste firma la presente cotim go en Ger ona a seis de 
julio de nil novecientos train a y nu :ve . A o de la Victoria. 

Iw` 	..TTCld 	Uzi Gerona a seis 	julio Je nil _ ovecientos 
treinta y reeve. '.do de la V c tarie. Lir jan se 
atentos oficios al Primer J efe de la Comandan -

cia de la Guardia Civil, al Jefe de la Comisaria de lnvestig a- 
0±011 y Vigilancia y al J)ei.egado covi acial de Informací n de 
F.E.T. y de las J.O. á.S., solicitando úe loe .sismos expidan el 
oportuno informe.acerca de la conducta actuacion y antecedentes 
politicos del funcionario adscrito a beneficencia, FRAdC1SCA AR- 

EL GOL Y CORNELLA . Asi lo mandó y firmo S.S. ante mi Secreta rio 
de que doy  

 

L l 	Con igual £ecru que l- provide oc is anterior 
pidieron io a 0±10105 orlefl-:úos ac ,_tez um., 

n ua t en la ulano indicadas. Doyfe. 

se ax 

 



1L1. v 11J4í 	iJ., gil 	'd. , Û_.._i n uno ú 	'_AZ orto 	úo 	.:il 	.io one Cientos treií ta 
y inuvo. :`.1ío 	áe l 	'rictori<_ . 	oficio 	citation 
al fuz cionario rroncisca -'trrxient:ol y Cornelia, 	j. rs 	q. 

eou,pares a a ratificerse en lo exíiuesto en la declarociou brada que 
tiene 	;7 	,. L .c . 	si 	lo n r d6 y firrc6 S.S. 	crnLe ni 	SF cretorio de que 
J ç Jr 	t. • - 

J✓ïu::; ï.. 	n i e 1 feche- qn. la provi ir,.:cL . onter for se dió cuti - y y,J iroiento e lo or,.onnuo Por J.. 	la Misma oy fe. 

PROVIDERCIA::En Gerona a ocho de Septiembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. Año de la Victoria. Diri janse atentos oficios 

a los Señores D. JOSE BARBO TEMAS y D. JAIME AISINA SERRA, citados 
por el ezpedientado FR.iCISCA ARMENGOL CORI11Y , como testigos en 
su deeiaraeion jurada para que declaren acerca de los antecedentes 
del mismo. Ast lo ma ó y firmó S 	ante mi Secretario de que doy 
Fia 	 ( N 	f 	;} 

DILIGENCIA: Cong~ ual fecha que la providencia anterior se di ó aum-
plimiento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fa. 

PROQIDNCiA: En Gerona a veintiseis de Octubre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Habiendose prac-

ticado cuantas diligencias se han considerado necesarias para escla-
recer la conducta, actuación y antecedentes politioos dei funoionar 
rio Di. FRARCISCA ARMENGOL CORNELIA, se dpi por concluso este ezpe-
diente y se formula la correspondiente 

PRO- 



A 
Depuración de funcionarios municipales 

AYUNTAMIENTO DE GERONA 

ID ECLAIRACION JURA A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Lxpedienfe núrn./.5........ 

Pancisc.a42&O1...Y....QX'fl .1)4.................... (nombre y apellidos) hijo de 	Y...&110a............ 

natural de 	 C ra de .... 	.............  .... afios de edad, de estado .... ........oasda 

vecipo de ........GOrÇ•na con domicilio en 4/ 1p-v... Ttr.o....n2 12 

de proIesión O..... y  destinado en (dependencia municipal) .b.ene.fi..e.no.i.a.................................... 
Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

clOn se insertan son conformes a la realidad 	 - 

irii oro iio 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ...PL /1903 	0. ÂloaldJ.a 

2. - Cuerpo o servicio a que pertenece 	 PP.a1................ .................. .............................................. 

3.— Categoría administrativa 	 .....................  ... .............. ........................................................................................................... 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

Corna...ona ejerciendo igual cargo onla fecha exp.oad.a. 

.....
5...................................................... 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
Par 	 1d.a d de 2eeos,al cirse e•1 ...py4e•n.p..y....de hecho, 

al $er .lib eradalaoju.dad....... ro entandoee ....tutr.idad.es Nacionales, 

6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Nunøa ni al .Uno ni al...otros,, 	 ................................................................................. 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Los propios .do —u cargo, sin haber d.ifratad..odoningunasoen5O 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
_... _Tanto.. o ma yáÆrefosion .l y . economice ent..e a....cuan- 

t 	perse...__-eran neo-es tsçlas---.por...r L.zqn-.-de....vë.jamen-...oëue- .ón....p.Qr.... 
ts de la horda marxista. 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

Ptasf 2.107,20 anuales en çónéeptg d© haber. 

10. — Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

~ir~gun 
 

art 1.ð.p. politico, sola. ç 1lte a 1 1 oc- eei_gn d.e Punëionvrios 
raunicipal®s de la Provino i€ cle Gerona,_. adherida îorzosárlente a 1a U-,G.T. 

partir del. 19 .de.....ju.li.o....de._ l 6...._.o- ha coti.zs4.o--. un... o.... ....or de-les or-
genizaoi-on®s_..:-ue....se....menai.oran...y._.sl_..sola ent-.o...._c..o..n._ caracter....fo.r..z.oeo.. y....Sin 

__eanc~oe- ----su---d-ast ne...-...a1....eefa_....e ..optado----p.or....d.o.s----o__tr.es...ve-o.e-s----un-.-d..ia_..do. 
haber R al ....birlo ra~~nsu€zlr~c:nte..... 	 -.........- 	- ...... 

11. —Si pertenece- o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 	o 

-... N.. u 	no 	a • 	 -- ......_.......-_ ...................................... 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

José Carbó.- Tray. Auriga y Dn. Jaime Alpina.- Plaza del: Auriga. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en _.......Gero. .............----............ a..-...-29-------.. 

de - - -+{may-o _de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el._ ._............_. _ ........ 	. 	........----........... 	- ........ 	- ..................................  

- 	 J 
t 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



44"- 

13ATIFICACIÓN. - -En íerona a_.........._..tre.e.... 	 de .... A.góst0.........._.......... 

mil novecientos treinta y nueve. Año.de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo llamarse D.FR!!.HC!S.C. .....ABMERGOL 

Y....CORESLLA-• ...................._..._.._.._................... 	....., natural de . .A.rme.nte.r.a.. 

(.0 	 ) ............... ....._ .......... 	, de profesión _.ComP.droñe.....__....._..... , 

vecino de ...Geronp ............__ ................................_..._.......... 	, 	de 	67...... 

años, de estado _..O.es .d .._.__._..__.....____......., con domicilio en 

Gerona......._ ___........ _....._._......_..._......... __calle Nueu....4e1...: $ptr.o._.._._..._ 	.. 

ntîm.---.....32.-...--.... El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué en....telA.ai4n...-jurp_dp,....._._..... 

- 	 de fecha._ - Xe.jntl.nt~eve.....- de ... 	.yQ. .:......................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni- 

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



1 CLARACION DE 
En Gerona 	.......Nueve 	 de 

D... 	á.!Jû. 	.... ... -LL.J......1....s1ti..:..a ~..... 
.ep ..e.r~!t.:;6............ de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D..,.J.Q. 	_-- 

. 	.....- ---- 	.. ............ . ..................................._....., natural de  
, de........-..... añ©s, de estado 

G.^..s^ da___....__....__..... , de profesión ----...lectr , 

vecino de. ...uer.o=1 ..................... 	 - 	, con domici- 
lio en 1a calle-- .._.I 	.ve.s .^...-..9-.ur_ 	._..._.........._..._ .............. -- 
núm. -- r..- .Q.-.fia... 	- ., a quien el Sr. Juez re- 
cibió Juramento de ser veraz; e interrogado c©nve- 

nientemente, declarat Qu,e 	 os 
e le func~on^r 	de 'erief 3 cene~!' D. FE''NCTáCÅ AR— 
ui I GOL CORNELI,, f con ^nter4or+did el Glor- oso Mo-
vamvento NQc,onçl, 1' considero sempre persone de 
orden y de Aere ches, g un cu^ ndo ; gnor 54 se he llebe 

¢lgun p'rt4do pol{t=co, c~to1#ce, de 
buen' conductr' y morolid.d. 

,ue d~r'nte & domon~c; on m~rx, sty en este C;ud^d, 
no le conste 1 d;eente que d. che func,oner4e h^y^ 
he cho ne d^ en contres de nuestr? C' us^ . 
,ue no t=ene mis que dec;r, que lo dicho es 1^ verd^d, 

en le que se nftrm^ y reti+r~=c^ y led- por s; m;smo 
este su declerec4on, 1^ encuentre conforme y f; rme 
con el Sr. Juez Instructor y con!n~go Secret^rdo de 
lo que doy Fe. 



bÕLÀRAOIÓN DE 
En Gerona S . NU.6V 6 

D . 	i.....  	-] 	 -• •••• 	-  J PJ 	. -..:. 	de mil noveoiefltO8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 

, natural de 

..G.armi 	..............................  ............... ............ ........., 	de.......69..... años, 	de 	estado 

C.sdo................................., 	de 	profesión 	........................................... 

veoiro de................................................................................................, Con dOnhiCi-

Hoen la calle.......... AUJ........................................................................................................... 

núm.............+........ ............. , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	ue conoce hr'ca muhos ios 

i func4onr' d.e Benef4Cenc 	D. FRNGTSCA ARLIENGCL 

CORNELiA, y con nterordd 'l Gloroo ovrn4ato 
Nec4Ofll, ir cons4derO s4empe persona de orden y de 

4deolog 	derech4st, rel4gos, de bueno conduct' 

y morolð.ød, 	norondo s se hllb' of4l'd . 	lu.n 

pert-"do pol4
, 
 t4Co O S4nd4C'. 

Q,ije dur-rite 1'dom4n°cOfl mrx4st' en estr G.n.idd, 
no le consto of deente que 1^ refer4do funoon'r° 
hyo hecho nod's encontr' de nuestro Cus. 

Q.ue no tene m's que decr, que lo dcho es l' 

verdd, en i que se of.?rrr y rt±'e° y led- por 

s4msrne este su declroc*on, 1» encuentrr conforme 

y 	rn conmgo secret^roo de que dy F, 



J 
En contestacion a su escrito 

úmero X29 do fecha 6 del Tasado ' 
mes en el «ue interesa i»:formes 
relativos a la actuación conduct 
y demis antecbdentes con relación 
al Glorioso Movimiento 2Tacional 
de Doáa PRA11CISCA tTt Ng^L CORN-. 
LLA,adscrita a la yenificencís dE 
esta apital,ten o el honor de pE 
ticipar a V. rue de las gestione 
practicadas po_r fuerza do esta 
Comandancia ,se sindico después 
del 18 de Julio dcl V6 a la !J.G. 
T. como simple afiliada. J 

n cuanto a su ac tuacion no h8.. 
tenido n inrTuna ,es persona de 
buena conducta r antecedentes y 
se Fle considerat  afecta a la loue-, 
va Espaîa. 

Dios guarde a V. muchos ados 
úcrona 24 de "agosto de 1.9: 9 

Alio de la Victoria. 
El frimer J efe. 

Sr. Juez iflstruetor encari ado de la epurucián de á'uncionar,ios 

del ayuntamiento de 
Tv A 



FALANGE ESPAÑOLA IRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E iNVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° ..ö.Q2  ............ ? 

7 
E 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. 3.  en su escrito n. ° 

de fecha....6 ...LuU....Q...................., me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

Ql.............O.L. Q.:'.........4,............ 

Ye..o.i.r'.........s.a..crita....a.....ee.tcen• 

Dios salve a España y guarde a 

V. . muchos años. 

Grona.,2 ...de ........ O..s.t.O de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pr/9incial, 

I 
J 	VJVJ 

Sr.ruez Instructor de expedientes para la Depuracidu 

de Funcionarios Liunicipales. 

GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

poltice,ari1iada a la U,G.T.antes del Jiovimiento. 
Observ6 buena conducta. 

El Dkgado P14vnci 

-rfl- 
Modesto Reverendo Loßei 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA Conteste~nda a su oficio n 312, 
— 	de fecha 6 del pasado Sulio,por el 

	

GERONA 	 que me interesa inf or s acerca de 
— 	la coudueta,antecedentes y activi- 

dades político-sociales,en relación 

	

R. de salida núm..l 	1l~_... con el Glorioso Movimiento Nacional 
de la adents a la Beneficencia Mu-
nicipa1,FR4 NCIGCA ARM NGOL CORNELL~. 
de 68 ateos, ca sala, hi j a de Juan y Mó 
nica,natural de Armentera (Gerona) 
y vecina de esta Capital en calle 
Nueva del Teatro niim. 10; tengo el 
honor de poner en su conocimiento 
que, segûn los informes adquiridos, 
la mencionada es persona de buena 
conducta moral,pública y privada. 

In su aspecto político-social,no 
se tiene conocimiento de que tuvie-
ra actividad alguna,deseonicíendose 
si durcnte la dominación rojo-sepa-
ratista cometió acto delieitivo al-
guno. 

Desde hice más de veinte aúos 
lleva como empleada del 11:xcmo. gun 
temiento de esta Capital. 

Dios guarde a V. muchos aîíos. 
Gerona a 24 Octubre de 1.939. 

( îío de la Vic to ri aj 
L COI IS OHIO= TE Y , 

Jr. tuez Instructor de la Depuración de Funcionarios 

Municipales. 
	 Plaza. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la. actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado', libro la presente en Gerona 

a ... ---- _- - _ ..-_ - 	--- .._.. de ... a p.t.At~; :b 	......---- de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PUESTA. 

ESCMO. SE10R. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al fun-
olonario de ese Exorno. 4yuntamiento D. FRA1Nl lSCA ARMENGOL CORNELLA, 
con destino en 1 Aeooion de Beneficencia y en cumplimiento de lo die' 
pue sto en el articulo 5~. de la 'ey de 10 de Febrero y 4e. de la Or-
den ministerial de 12 de Ma rzo, ambos del año en curso, fijando nor-
mas para la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscri-
be tiene el honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expediente, de la 
Comandancia de la Gu rdia Civil, Comisaria de Investigation y Vigilan-
eia y de la Delegació Óovincial de Información de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., que D. FRANCISCA ARi1ENGOL CORNELIA, es persona afecta 
a nuestro Glorioso Movimiento Nacional; asi como ser cierta la decla-
racion jurada suscrita por el e=pedientado. 

Expresandose en igual forma las declaraciones juradas de 
los Sefiores D. JOSE CAREO PENAS y D. JAIME AISINA SERINA. 

Por lo expuesto, es opinion del Instructor, procede se 
admita al servicio activo, al funcionario de la Sección de Beneficen*S 
cia De. FRANCISCA ARMENGOL CORNEIL4, sin im$osicion de sanción alguna. 

V. E. no obstante resolvera. 
Dios salve a España y guarde a V. E. mucho s a fio s. , 

Gerona a 26 de Octubre de 1939. 
AO DE IAA VICTORIA. 
EL JIJ INSTRUCTOR. 

Lai 	fir. 

~zrBI~GÈ~i1 

,- /1 


